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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas

Bolívar, 21 de Junio de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8179/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 43/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través del área que corresponda informe los siguientes puntos referidos al vivero municipal:

1. Informe cantidad de personal afectado al trabajo específico.

2. Informe las tareas específicas que realiza el personal afectado al trabajo del vivero municipal.

3. Informe cuales son las normas de seguridad laboral que deben cumplir todo el personal afectado al sistema.

4. Informe cantidad de vehículos y maquinarias afectados.

5. Informe lugares en donde se reubica la producción que debería generarse en el vivero municipal 

6. Informe si hay convenios con instituciones locales para la comercialización o utilización de la producción obtenida.

ARTÍCULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]